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El ministro 
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• 

Sesentón y de buen humor, 
Francisco Cumplido se aco
moda en un sillón de cuero 

de su despacho para asegurar con ab
soluta tranquilidad que los proyectos 
de reforma judicial (doce de ley y dos 
reformas constitucionales), que se en
viarán pronto al Congreso, se tramita
rán en menos de los diez meses que 
tardaron los tres que envió bajo su pa
trocinio el año pasado. 
Con una particular dosis de paciencia 
y optimismo, parece haber soportado 
bien las ventiscas de marzo, cuando 
los jueces y el Ejecutivo entraron en 
una dura polémica. Asegura que los 
vientos se calmaron y que no hay por 
qué dudar de que los cambios que el 
gobierno desea imprimir a este poder 
del Estado se logren. Así, tal cual, lo 
dice. 

-¿Usted comparte el juicio tan 
drástico que hizo el Presidente so
bre los jueces? 

-El informe de la Comisión Verdad 

y Reconciliación es muy severo con 
· los jueces. Yo comparto el contenido 
del informe. Creo que a pesar de las 
limitaciones legales impuestas por el 
gobierno militar, los jueces tenían fa
cultades de las cuales no hicieron uso 
e interpretaron las normas en forma 
muy restrictiva respecto de las perso
nas y, en consecuencia, no cumplie
ron debidamente su deber de facultad 
conservadora de preservar los dere
chos de las personas. Yo personal
mente no califico las conductas indi
viduales. Califico el resultado. Creo 
que si uno examina el resultado y las 
circunstancias, el juicio del Presiden,
te es un juicio prudente. 

-Cree que a los jueces les faltó 
coraje moral. .. 

-Para mí es un juicio prudente. 
Pudo haber sido más drástico de 
acuerdo con los ant!!cedentes que hay 
en el informe. 

-Usted habría sido más drástico. 
-Y o no califico las conductas perso-

nales nunca. Califico los resultados. 

Yo soy un colaborador del Presidente. 
Comparto sus actuaciones. 

-Y la respuesta de la Corte Supre
ma, al enviar esos oficios, ¿cómo la 
califica? 

-Son exageradas las reacciones. 
Atentados o amenazas de atentado los 
ha habido siempre y nadie pensó que 
esto se pudiese estimar como una cri
sis de la institucionalidad. Eso es una 
afinnación muy grave. Creo que, pro
bablemente en lo anímico, los jueces 
pudieran haber estado muy afectados 
por el contenido mismo del informe o 
las amenazas. Pero a mí me llama la 
atención, sí, que los jueces afectados 
hayan sido el ministro Adolfo Baña
dos -que fue designado por este go
bierno y que ha tenido una excelente 
investigación en el caso de Lonquén
y Efrén Araya, quien ha sufrido ya el 
séptimo atentado. Tal vez por la ubi
cación de su casa, no sé. 

"Me llamó la atención, porque si se 
quisíera amedrentar a la Corte Supre
ma o 'castigar', entre comillas, había 
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otros ministros que serían más ilustra
tivos de la conducta de la Corte Su
prema, en relación con los derechos 
humanos. De los ministros del 73 
quedan muy pocos, pero a la mayoría 
de los ministros de la Corte de Apela
ciones que ascendieron a la Suprema, 
les tocó también participar. Por eso 
mismo me parece que los que atentan 
o realizan estos actos son desquicia
dos en el sentido de que no parecen 
obedecer a ninguna racionalidad o 
plan". 

-¿Usted cree que el clima que se 
creó a partir de estos dichos, de la 
polémica y el atentado, es propicio 
para introducir las reformas al Po
der Judicial que pretende el gobier
no? 

-Creo que es obvio que una tensión 
como la que se desarrolló -porque no 
fue un conflicto sino que apreciacio
nes distintas entre el gobierno y la 
Corte Suprema- no son por supuesto 
un estímulo para aceptar reformas. 
Pero son aspectos totalmente distin
tos. El diagnóstico y proposiciones de 
reforma al Poder Judicial son muyan
teriores al Informe Rettig. De manera 
que son aspectos que no deben vincu
larse. Deben separarse y eso es lo que 
se ha logrado. 

-¿Pero usted no ve obstáculos 
para esta iniciativa? 

-Actualmente nada. 
-Está superado entonces ... 
-Está superado totalmente, porque 

la reforma responde a un acuerdo 
muy amplio en la clase política chile
na. Cierto que algunos ministros de la 
Corte Suprema, como don Enrique 
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Correa, han dicho que no debe haber 
reformas, pero la mayoría de los mi
nistros estima que hay que hacerlas. 
En lo que discrepan entre ellos, con 
nosotros y con los partidos es en cuá
les son las reformas que hay que ha
cer, cuáles son los instrumentos, pero 
la necesidad de la reforma existe. De 
manera que reforma va a haber. 

-Y el hecho de que se haya resta
do Renovación Nacional de una co
misión técnica para llegar a acuer
dos, ¿no es obstáculo? 

-Eso es una cosa muy circunstan
cial. Fue el propio Andrés Allamand 
el que le planteó al gobierno la con
veniencia de buscar acuerdos entre 

,, Es posible _qµe 
algunos mm,stros 
de la Corte 
Suprema 
participen ~n las 
conversaciones en 
la Cámara para 
que haya un · 
acuerdo sobre las 
reformas al Poder 
Judicial. 

Lincoyán Parada 

todos los partidos políticos con repre
sentación parlamentaria sobre la re
forma al Poder Judicial. Por las situa
ciones ya comentadas, después optó 
por no entrar a conversar antes del 
envío de los proyectos. Pero existe la 
voluntad política manifestada por la 
bancada de diputados de RN de con
versar en la Cámara 

-Entonces usted descarta también 
dificultades por ese lado. 

-Claro. Creo que cada vez se van a 
ir produciendo mayores acuerdos. In
cluso es posible que algunos minis
tros de la Corte Suprema participen 
en las conversaciones en la Cámara 
para que haya un acuerdo. Se trata de 
la reforma de un poder del Estado y 
todos estamos interesados en que ese 
poder tenga la independencia interna 
y externa necesaria para ser una base 
del estado de derecho y la democra
cia. 

-Respecto del Informe Rettig, pa
reciera que el Poder Judicial resul
tó el más cuestionado, más, incluso, 
que las propias Fuerzas Armadas o 
que los responsables de las violacio
nes a los derechos humanos. 

-Nosotros tenemos la más íntima 
convicción de que el Informe Rettig 
es muy severo con todos los chilenos. 
Estamos cuestionados los partidos po
líticos, las Fuerzas Armadas, el Poder 
Judicial, la sociedad chilena como tal, 
los profesionales, los comunicadores. 
Todos tenemos un párrafo en que se 
nos hace ver, con severidad, que no 
hicimos todo lo que pudimos haber 
hecho. ¿Qué pasó con el Poder Judi
cial? Diría que la imagen de la posi-
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bilidad de hacer respetar los derechos 
todos la tenemos intemalizada en la 
justicia. Los chilenos somos un país 
muy legalista. La reacción puede ha
ber sido no tan equitativa respecto de 
todos, pero que el informe nos cues
tiona a todos, es indudable. Porque si · 
bien tratándose de las Fuerzas Arma
das dice que la responsabilidad por 
los actos personales no afecta la insti
tucionalidad, también agrega que las 
instituciones están formadas por per
sonas, en consecuencia hay una res
ponsabilidad histórica. Asimismo, 
habla · de la ausencia de la sociedad 
chilena en la' defensa de los derechos 
humanos. 

-¿Usted no siente que se ha carga
do la mano en el Poder Judicial? 

En el informe no. En la imagen pú
blica creo que sí. Eso lo comparto. En 
la imagen pública es más desfavora
ble, porque la gente tiene más fe en 
ellos. La gente sabe que en los parti
dos políticos hay una autocrítica ante
rior realizada por la gran mayoría y 
que su función en el sistema es distin
ta a la del Poder Judicial. Sabe que 
las Fuerzas Armadas hicieron gobier
no y que también ellos participaron 

en los actos violatorios de los dere
chos humanos, pero puede haber gen
te que, frente a las Fuerzas Armadas, 
y por ser instituciones de fuerza, ten
ga menos expectativas que las que 
tiene en un poder jurídico. Yo no soy 
sicólogo social, de manera que no sé. 
Solamente son intuiciones mías. 

"Además, cuando dicen que el Pre
sidente se refirió en forma tan categó
rica a los jueces también hay que te
ner en cuenta que esa es la reacción 
de un jurista. Es la reacción de al
guien que toda la vida ha pertenecido 
a la cultura jurídica. Entonces, cuan
do la cosa ocurre en lo que es más 
profundamente unido a uno, las reac
ciones son más ostensibles. Duele 
más". 

-Aunque es un tema recurrente, 
es inevitable preguntar por la posi
bilidad de que se dicte una nueva 
ley de amnistía, la que no fue des
cartada por Aylwin en declaracio
nes recientes. 

-No hay ningún antecedente nuevo 
sobre eso. El Presidente no podía des
cartarla, porque un Presidente nunca 
puede descartar la posibilidad de per
dón a través de una amnistía. La am-
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nistía es ley. El Presidente sólo tiene 
el indulto particular, de manera que 
no puede descartarlo jamás. Por esa 
misma razón, estoy muy contento con 
la reforma al artículo 92 de la Consti
tución, porque eso va a permitir, aun 
tratándose de conductas terroristas, 
perdonar, si es necesario cambiar pe
nas o atenuarlas. En todo los países 
existen incluso posibilidades de dela
ción compensada para poder combatir 
el terrorismo. De manera que el Presi
dente no podía decir: no h,ay ninguna 
posibilidad futura. 

-Y sobre la Ley de Amnistía vi
gente ... 

-Y a el Presidente le planteó a la 
Corte Suprema una interpretación, 
que comparto, de que la amnistía no 
impide investigar, que los delitos per
manentes como los secuestros no 
prescriben. 

-¿ Y qué se hace si no se acoge, 
que es lo más probable? 

-Quizá. Las sentencias de la Corte 
Suprema en Chile son relativas, es 
decir, valen para el caso no más. Uno 
no puede afirmar lo que puede ocu
rrir. Uno siempre tiene que estar ha
ciendo evaluaciones. Esperemos. • 
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